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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de '
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril.de 1930, establece los caracteres de patentabili-,
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquij^q^ a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etcJ'La am
plitud de conceptos previstos como p.atentables, ha Hgvado
al legislador a aclarar (Art^. 46) que la enumeración ton-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.^ y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo científico (Arta. 47). , .. **

* n *' El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efec^^ nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me?- 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el r.-l, en su nueva redacción afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 3.936).
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La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiero a un
quemador para estufas a gas. Y

Lf quemador que la invención propone, concreta- ^
mente, es del tipo de los que se constituyen mediante
un cuerpo monoblcque en el que se establecen camWaA
independientes a las que accede canalizado el gaseen-

*
juntamente' con el aire preciso para que se producá una
buena combustión. *'*.***

,  *La característica original y ventajosa dei^qnema-
dor que nos ocupa radica en el hecho de que el neá^Arido 
cuerpo monobloque establece dos únicas cámaras indepen­
dientes de diferentes volúmenes. Puede considera^^e^que****
el volumen de la cámara mayor es aproximadamente dos ve-*****
ces el volumen de la menor.
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El tubo que canaliza conjuntamente el aire y el 
gas al interior de la cámara de mayor volumen, incorpora 
una campaña que rodea la nona en donde dicho tubo presen­
ta las necesarias ventanas de entrada para el aire.

EstructuralmenLe la citada campana se caracteriza 
porque adopta.la forma de un tronco de cono en donde las 
dos bases se hallan prolongadas en sendos cuellos cilin­
dricos. El cuello cilindrico de la base menor es de mayoi 
altura y se ciñe solidariamente al tubo, por ejemplo, me­
diante soldadura, en una zona tal que sitúa al cuello ci 
líndric'o opuesto ligeramente por encima del borde infe­
rior de las ventanas para paso del aire. Esta disposició? 

es importante por cuanto merced a ella se alimenta la 
cámara con,la cantidad de aire preciso.

'á3¡,
a



adjunta a la presente memoria descriptiva, con el fin de
mostrar coniclaridad las características estructurales\ ' ' '
del quemador para estufas a gas que nos ocupa, y en cuyo' 
juego de planos las diferentes figuras muestran lo si­
guiente;

La figura 1 corresponde a úna vista en pl^^p su­
perior del quemador en cuestión.

La figura 2 es una vista en alzado lateral
4̂

La'figura 3 corresponde a una sección a la..
* **

campana que so adapta al tuto de entrada de aire^^la cst--
+

mora de mayor volumen.. . .
La ligara 4 muestra asimismo en sección a, ^4, la

extremidad inferior del referido tuto. ..
La figure 3, por último, es una sección de esa ex*-

*
tremidau del tubo con la campana a que ya se ha hecho 
referencia.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede 
comprobarse, el quemador, referenciado en general con 
(l), para estufas a gas a que se refiere la presente
memoria consiste en un cuerpo monobloque en el que, a
base de chapas convenientemente plegados y soldadas, se 
establecen dos cámaras independientes (2 y 3) a cada una 
de las cuales accede canalizado ei gas conjuntamente.con 
el aire a través de los tutos (4 y 3)* La entrada del ga 
se realiza por las embocaduras (6 y 7) de esos tubos (4 
y 5); en tanto que el aire lo hace a través de las'venta­

nos (8 ó) practicadas en oposición diametral en la su 
perficie lateral de los tubos en'cuestión.

Las cámaras (8 y 3) al ser de volúmenes diferentes 
la (2) aproximadamente dos veces el de lo (3), presentan

h? 
11,-t
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diferentes características en cuanto a sus correspondien'
tes canalizaciones para el gas y el aire. En efecto, es-i

tas aiferentes características, que no se centran única#^.
mente en la diferencia de los diámetros de los tubos (4 i
y 5)? radica principalmente en el hecho de que en el'tu— '
bo (4) es necesario disponer la campana (10) con el ^inñ
de forzar la entrada del aire a través de las vengapas h 

. *** *(9), cosa que no es necesario en el tubo (j3) dado ^  vo'i
lumen de la cámara (i). .

- . .  . .  '***:La mencionaos campana (10) os un cuerpo en í'orma% ̂ ̂
de tronco de cono, que tiene las bases prolongadas en 
sendos.cuellos cilindricos (11 y 12). El cuello (11), que 14] 
es prolongación de la base menor, presenta ma^or altura
T t ^ ' .  .¡áy . "

daca que es por esc zon.-i por donde la campana (lCQT na de 
sujetarse, por ejemplo, mediante soldadura, a la slfderfi- 
cie lateral del tubo (4), bel coro refleja la figura 5*'
Se ha comprobado, que el posición,oriento correcto o efec­
tivo de la campana (10) es aquél en el que el faldón (12) 
queda situado ligeramente por encima del borde inferior 
d-T ?as ventanas (9), siendo do esta forma como mejor se 
fuerza la entrada del aire al interior de la cámara (2), 
consiguiéndose con ello, consecuentemente, la perfecta 
combustión en el interior de esa cámara.



-Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la ióea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son qn.esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la*dóacrig. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto puente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimebgianes, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" íigando 
así el criterio del legislador en el sentido de q u e b r a n ­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&p&ica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para-,-a

'' - Ó' **'pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

. -  6 -

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado ce refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959? 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En.resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-



la.- QUEMADOR PARA ESTUFAS A GAS, que consis<

tiendo en un cuerpo monobloque dividido en cámaras indepen'
dientes a las que accede canalizado el gas conjuntamente -
con el aire preciso para que se produzca la combustión; e-
sencialmente se caracteriza porque el cuerpo monobloque 6s
tablece dos únicas cámaras independientes de diferegtep vó
lúmenes, siendo el volumen de la cámara mayor aproxiqpdamex-+* *
te dos veces el de la menor; habiéndose previsto qup^pl -
tubo de canalización al interior de la cámara de mayor vo**
lumen, incorpore una campana que rodea la zona en donde di-***
cho tubo presenta las ventanas de entrada para el aire.

2^.- QUEMADOR PARA ESTUFAS A GAS, según rei- 
vindicación 1^; caracterizado porque la campana es .̂ n_-cron- 
co de'cono que presenta ambas bases prolongadas en sendos 
cuellos cilindricos, de mayor altura el de la base'menor 
que se ciño solidariamente al tubo en una zona tal que si­
túa al cuello cilindrico opuesto ligeramente por encima 
del borde inferior de las ventana para paso del aire.

3-.- Se reivindica por último y como objeto 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita por: QUEMADOR PARA ESTUFAS A GAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de siete pa­
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 9 de abril 1.981 
BERNARDO UNGRIA

-P

'.íá

- á9
'X!



 ̂" K"I" ?

FIA. S. A.

y





- .'^s-f

'A

S$S ̂ '"

M #ÏM!"

ss.y-'r/
S_

y* 
y.- '-
¿.-':.rSy-.-. -iSSiV 
ns.:-y-. <

y-.S^S§
gA#
rS '"S/-'

-y"...

#y?
A'f
"S'-
yy.'
¿rí-:;.'.yfyy1 r-
y-y-:-yyy

rÿ̂y,

: ^ t S - . . -
t'S.

FtG-2

E M Á tA  V A M A B M
Moddd, da(

RMMARDO 
J! Ü

* * * * * *

* .*,* *
# * # # 
* * * 
* d * *

Sj,2y-:;..,; .-
y,,,y.;y...:-'. .

H%̂ yS.' .

da!9 81



F IG -5

ESCALA VAtMABLE
Madrid, 9 dw ab ld -^  d w W Q l

B6RMARt)Qf UWORtA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



